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K 1 I 0 R I A  Í I S C R I P T I Y A  

que aoonpaña a la  solio itud de usa PATBITB T)l! IOTEüCldli 

a favor de BOR AGTJSTIR 3UAÜ JOVBR, residente en Barcelona, 

por *URA HBJORA BIT LAS BOTAS O GÜIROS PARA VIRO*.

Beta memoria descriptiva se re fiere  a una patente de 

invención destinada a garantizar la  propiedad y la  explota» 

ción exclusiva de una mejora introducida en la  fabricación  

de las botas o cueros copleados de una aanera especial pam 

contener vino.

La aejora objeto de esta patente se re fiere  a la  parte 

de adorno o decoración de las «endonadas botas o cueros, 

independientemente de la  foros y sis  teas de fabricación de 

las aleñas*

Consiste en su esencialidad la  aejora de que se trata  

en decorar las citadas botas por aedio de dibujos a uno o 

mmm colores, fornando composiciones decorativas en las que 

podrán figu rar eleaentos de flo ra  y fauna y o implóme nte or­

namentales , de todas clases.

La forna de llevar a cabo la  decoración de referencia 

será variable obteniándose ya sea por dibujado a nano o 

Mecánicamente, aerograflado, por imprenta, lito g ra fía  o 

calcomanía y en general por cualquier otro procedimiento 

de reproducción gráfica adecuado.

por lo  que se re fie re  a las botas e oueros en que se 

aplique e l  objete de esta patente serán as i mismo varlab ia  

en su forna y tamaño, que podrá ser la  corriente empleada 

en las mismas y que les es característica, ya otra especiUL 

cualquiera* También será variable la  clase y calidad del



2

c

material de qus •• fabriquen y «1 « le t e n  de confección se­

guido en les alemas, a s i o orno lee elementos o oap lame n tar ios 

que en e lla s  figuren.

In cuanto a las componloiones deooratiras que en di­

chas hotas se dispongan podrán ser sobre aotiros cuales­

quiera, a  uno o ñas colores y obtenidos cono se ha dicho 

de nnera  oonreniente y en general rariará  cuanto no alten» 

cambie o modifique la  esenclalidad de la  patente descrita.

data patente se re fiere  a: "UVA MSJORA BR LAS BOTAS 

O CXJ1R0S PARA VIRO*, debiendo recaer dicha patente sobre 

la  siguiente RIIYIITOICACIÓR en la  que se determina su men- 

oionado objeto:

RRIYIRDICA e l recurrente la  propiedad y la  explotas i&  

exoluslra de la  oitada mejora que esencialmente consiste 

en decorar las botas o cueros destinados especialmente a 

Contener riño, mediante dibujos y composiciones ornamenta­

les a  uno o mas ooloros, obtenidos por cualquier procedi­

miento de reproducción gráfica adecuada, siendo indepen­

diente de esta mejora e l tamaño y la  forma de que afeóte 

la  beta o ouero en que aquella se aplique, ta l y como se 

detalla  en la  descripción que antecede.

Barcelona 11 de Hayo de 1929 
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